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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez el expediente de la referencia, informándole que la Apoderada Judicial de la Parte 
Demandante, solicitó nuevamente seguir adelante la ejecución en contra de la Demandada.   
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 
 

SALUD LLINAS MERCADO  
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS
 Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE VEINTICINCO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la Apoderada Judicial de la Parte 
Demandante, mediante memorial del 10 de marzo de 2023, solicitó nuevamente seguir adelante la 
ejecución en contra de la Demandada aduciendo que se encuentra notificada en debida forma del 
mandamiento de pago y que allegaba evidencia de la forma como obtuvo el correo electrónico de la 
Demandada, “… la cual se otorgo al momento de realizar el crédito.”.  
 
Ahora bien, revisado con detenimiento el expediente, se advierte que no es posible acceder a la solicitud 
de seguir adelante la ejecución presentada por la Apoderada Judicial de la Parte Demandante, toda vez 
que  contrario a lo afirmado por la solicitante en memorial del 10 de marzo de 2023,  si bien informó la 
forma como obtuvo la dirección electrónica de la Demandada, no allegó las evidencias 
correspondientes,  como lo exige el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023.  
 
En ese orden de ideas, este Juzgado no accederá a la solicitud de seguir adelante con la ejecución 
en contra de la Demandada.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, de conformidad con los artículos 108 y 293 del C.G.P. y 10° del 
Decreto 806 de 2020. 
 

R E S U E L V E: 
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CUESTIÒN ÙNICA: No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 
 
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
 

    SGB 
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